RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002430 E. Nº 2127/13) 
“VISTO: que el Ministerio del Interior remite actuaciones relativas a la Compra Directa por excepción Nº 8/2013, de un sistema de grabación de video y audio, a la firma COVIDENCE A/S;
RESULTANDO: 1) que la presente contratación se ampara  en la causal  de excepción establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF 2012 ;

                                2) que la causal de excepción invocada se fundamenta en el secreto para adquisición de equipamiento de las unidades especializadas de herramientas de video vigilancia y operación de última generación para aplicar a temas sensibles como el narcotráfico, crimen organizado, investigaciones criminales, etc.; 


                                              3) que se adjuntan las condiciones de la propuesta para la Compra Directa por excepción al amparo de secreto para adquisición de cámaras digitales diminutas para funcionamiento en baja y muy baja luminosidad y grabadores digitales de la empresa COVIDENCE A/S;

                                              4) que se publica la compra en la página web de Compras del Estado y se adjunta Documento de Afectación no confirmado Número 296 de 25 de febrero de 2013, con cargo al Inciso 04 Ministerio del Interior Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 341 equipos audiovisuales, de fotografía y similares, por $ 695.945 (Euro t/c 27);

                                              5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando a la Firma COVIDENCE A/S un sistema de grabación de video y audio por un precio total de Euros 25.025 más 3% de gastos de importación por Euros 750,75;

                                              6) que en dicho proyecto se expresa que la difusión de la presente contratación podría irrogar graves perjuicios para la seguridad pública, tanto desde el punto de vista técnico como estratégico, resultando desfavorable el conocimiento inapropiado de esta información por parte de terceros ajenos a la Administración, por lo que la operación se ha debido calificar como secreta en el marco de la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF;

CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción invocada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto, a favor de la Firma COVIDENCE A/S, por la suma equivalente a Euros 25.025 más             Euros 750,75 de gastos de importación, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese, asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase.”
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